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COMUNICACIÓN  “B”  10226 14/11/2011 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.: Comunicación “A” 5238 - Normas operativas 
complementarias. 

 ____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles conocer las normas que deberán observarse en los as-

pectos operativos para la puesta a disposición y custodia de billetes deteriorados en el marco de lo 
previsto en las disposiciones difundidas por la Comunicación “A” 5238.  
 
 
1. Consideraciones generales. 
 
Las entidades financieras podrán optar por la puesta a disposición del Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina de los billetes deteriorados, con mantenimiento en custodia de los billetes en sus teso-
ros propios. 
 
Entiéndese por billete deteriorado el que se encuentre roto, gastado, perforado, borrado, manchado, 
descolorido, sucio, quemado o cercenado por hecho involuntario y cuya superficie alcance, por lo 
menos, al sesenta por ciento del billete completo. 
 
Las entidades financieras deberán efectuar una cuidada clasificación del numerario, dado que    
dentro de los últimos depósitos recibidos se ha detectado una importante cantidad de billetes cuyo 
grado de deterioro no justifica en lo absoluto su inutilización, debiendo cumplir los términos estable-
cidos por la Circular CIRMO 3. 
 
Las entidades no podrán efectuar puesta a disposición del Banco Central de billetes deteriorados 
sin la autorización expresa de éste. 
 
Los billetes deberán acondicionarse conforme al ANEXO I, que se adjunta a la presente. 
 
A cada puesta a disposición del Banco Central de la República Argentina de billetes deteriorados, 
se le asignará un número secuencial de orden -relación unívoca-, el que en adelante identificará al 
lote. 
 
 
2. Puesta a disposición y autorización. Fórmula a utilizar. 
 
Fórmula 4446: Declaración Jurada de las entidades financieras, por cuadruplicado, que estará dis-
ponible en el sitio web del B.C.R.A., link: https://www3.bcra.gov.ar. 
 
La misma deberá estar numerada en forma correlativa por denominación y número de orden que le 
asigne la entidad financiera y presentarse en el sector Operaciones con Bancos ubicado en Recon-
quista 250, 3° subsuelo. 
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3. Generalidades. 
 
Toda la documentación que deba ser suscripta por las entidades que adhieran al sistema, deberá 
encontrarse rubricada por las personas cuyas firmas se encuentren registradas en la Gerencia de 
Cuentas Corrientes. 
 
Las entidades financieras que participen en el régimen, deberán declarar una única casa donde 
atesoren las existencias en el radio céntrico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo 
informar mediante nota a la Gerencia de Seguridad en Entidades Financieras el espacio físico asig-
nado a dicha custodia. El domicilio declarado deberá coincidir con el integrado en la Fórmula 4446. 
Autorizado dicho espacio físico, se encontrarán en condiciones de comenzar la operatoria. 
 
Para la puesta a disposición, las entidades financieras deberán presentar una Declaración Jurada     
-Fórmula 4446- en la cual se consignen todos los datos requeridos, correspondiendo que sea rubri-
cada por funcionarios autorizados para operar su cuenta corriente en el B.C.R.A.. 
 
Las entidades financieras que participen de esta operatoria podrán poner a disposición diariamente 
no más de una Fórmula 4446 para cada denominación. 
 
El Banco Central de la República Argentina evaluará el requerimiento e informará su resultado me-
diante mensaje X-400, o el sistema que lo reemplace, a la entidad presentante. 
 
De haber sido aceptada su puesta a disposición, la entidad financiera deberá transmitir en la fecha 
acordada el “Mensaje MCT” con archivo encriptado, para lo cual se habilitará la “Operatoria BI0”, 
cuya normativa se informará oportunamente.  
 
Una vez procesada por el BCRA la mencionada declaración, se le asignará el número secuencial 
que arroja el sistema, el cual permitirá identificar el lote. 
 
El Banco Central de la República Argentina intervendrá la Fórmula 4446 volcando y adjuntando el 
número de operación asignado y rubricando la declaración jurada con firma y sello de los funciona-
rios autorizantes, los cuales deberán poseer la jerarquía mínima de Jefe.  
 
Se cursará a la entidad mensaje X-400, o el sistema que lo reemplace, en el cual se adjuntará    
escaneada la referida Declaración Jurada. Al cierre de operaciones del día, se dará a conocer el 
saldo final mediante el envío de un mensaje MCT con archivo encriptado. 
 
La conformidad otorgada en estos casos es condicional y, por consiguiente, sujeta al resultado de la 
posterior recepción y verificación del numerario. 
 
La puesta a disposición comporta el dominio y disponibilidad del Banco Central de la República Ar-
gentina del numerario declarado por cada banco y en consecuencia su retiro de la circulación mone-
taria. El monto representado por los billetes que las entidades coloquen a disposición del Banco 
Central de la República Argentina será acreditado en sus respectivas cuentas corrientes.  
 
Dicha circunstancia determina que estas unidades no estén disponibles para su uso, resultando 
facultad propia y exclusiva del Banco Central de la República Argentina su disponibilidad. Además 
cuando así lo considere,  podrá indicar el traslado del numerario a su tesoro central. 
 
El Banco Central de la República Argentina practicará inspecciones con el fin de constatar el correc-
to cumplimiento de las normas vinculadas con la presente operatoria. A tal efecto corresponderá 
que el acceso a los recintos en que se mantenga atesorado, sea facilitado a los inspectores actuan-
tes en forma inmediata luego de constatada su identificación.  
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Dichas inspecciones se efectuarán en el marco de lo dispuesto por el punto 2. de la Comunicación 
“A” 5238. 
 
Cuando el Banco Central de la República Argentina así lo considere podrá indicar el traslado a su 
tesoro central de los billetes puestos a disposición, a tal efecto, se enviará un mensaje mediante X-
400, o el sistema que lo reemplace, en el cual se indicará la fecha de su remisión y el número de 
lote correspondiente. La respectiva contabilización de dicha entrega estará supeditada a su cumpli-
miento previo. 
 
Las entidades deberán trasladar en tiempo y forma el numerario dispuesto por el Banco Central de 
la República Argentina, caso contrario, se procederá a debitar el importe correspondiente de la 
cuenta corriente de la entidad financiera responsable computando el débito a la fecha en que se 
efectuó la Declaración Jurada -Fórmula 4446-.  
 
Las entidades deberán efectuar la entrega del numerario en el tesoro del Banco Central, dentro del 
horario de atención al público. 
 
Conformada la recepción, la entidad presentante recibirá una constancia del Banco Central de la 
República Argentina, intervenida con sello y firma del personal actuante. La conformidad otorgada 
en estos casos a las entidades es condicional y por consiguiente sujeta al resultado de la posterior 
verificación del numerario. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis C. Fiore Cecilia M. Scalise 
Gerente de Operaciones de Tesoro Gerente Principal de Tesoro 
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1. DE LOS BILLETES   
 

1.1. Los billetes deberán acondicionarse de a 1000 unidades del mismo valor, separados en 
10 cientos con fajas propias en las que se estampará sello fechador de la entidad y fir-
ma y sello del personal responsable de su recuento. Cada millar deberá poseer dentro 
del plástico termocontraíble una etiqueta debidamente visible que expresamente con-
signe: “Moneda en custodia por cuenta y orden del Banco Central de la República Ar-
gentina - Régimen Com. “A” 5238”.  

 
1.2. Los billetes deberán ser inutilizados mediante perforación por impacto mecánico, de-

biendo cada agujero poseer no menos de 0.7 cm. de diámetro, distribuidos en una su-
perficie que abarque como mínimo el sesenta por ciento del billete y sellados -con tinta 
indeleble- para la debida identificación de la entidad financiera.  

 
1.3. El sello debe incluir el nombre y código identificatorio de la entidad, nombre y número 

identificatorio de la sucursal, fecha de la intervención, ser perfectamente legible y prefe-
rentemente estar aplicado en el sector izquierdo del anverso. 

 
1.4. La tinta debe ser de seguridad, indeleble y reactiva a la luz ultravioleta. 

 
 

2. DE LOS MILLARES  
 

2.1. Los millares deberán acondicionarse en packs de 6 unidades de la misma denomina-
ción, embalarse con una película plástica transparente, de forma tal que se pueda con-
trolar a simple vista la cantidad de cientos que contiene cada millar.  

 
 

3. DE LOS LOTES 
 

3.1. Los lotes declarados en custodia no podrán contener más de 1500, ni menos de 30 mi-
llares. 

 
3.2. Cada lote deberá estar compuesto por millares de la misma denominación. 
 
3.3. Dentro de cada lote deberá incluirse en forma visible la copia de la Declaración Jurada 

de puesta a disposición debidamente suscripta, con la correspondiente intervención del 
Banco Central de la República Argentina. 

 
 

4. DEL NUMERARIO EN GENERAL 
 

4.1. El numerario declarado en custodia del Banco Central, deberá atesorarse dentro de la 
bóveda propia del banco declarante, en un espacio físico predeterminado independien-
te, separado del resto del numerario en circulación. 

 

B.C.R.A. DEL ACONDICIONAMIENTO DEL NUMERARIO 
Anexo a la 
Com. “B” 

10226 


